
REFERENCIA : VERBAL 11001-31030-37-2017-00520-00 - DEMANDANTE : CARLOS
MARIO OSPINA MARIN - DEMANDADO : GONZALO AGUSTIN CRUSOE SUAREZ y
MARIA JOSE SUAREZ DE CRUSOE.

luis rene Pico <pico.luisrene@gmail.com>
Lun 5/04/2021 3:37 PM

Para:  Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (5 MB)

DESCORRE COSTAS A CARGO DE LA DEMANDADA MARIA JOSE SUAREZ.pdf; SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA TRIBUNAL
037-2017-00520.pdf; SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 037-2017-00520.pdf;

Bogotá D.C., abril 05 de 2021.

Doctora:
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS
JUEZA 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10  # 14 -  33 Edificio Hernando Morales Molina.
ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

AUTO NOTIFICADO EN EL ESTADO del 26 de marzo de 2021.
ASUNTO             :  INTERPONGO  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  y  EN
SUBSIDIO  EL  DE  APELACION  LIQUIDACION  DE  CREDITO-  ESTADO
SUYO No. 29 de     Fecha    26 de marzo de 2021..- POR ERROR GRAVE
EN LA LIQUIDACIÓN RESPECTO A LA TOTALIDAD DE LO DECRETADO
EN AGENCIAS EN DERECHO.- EN PRIMERA y SEGUNDA INSTANCIAS.

REFERENCIA   : 11001-31030-37-2017-00520-00
DEMANDANTE : CARLOS MARIO OSPINA MARIN.
DEMANDADO   :  GONZALO   AGUSTIN   CRUSOE  SUAREZ  y  MARIA
JOSE SUAREZ DE CRUSOE.
VERBAL            : 2017-00520-00

LUIS  RENE PICO,  varón,  mayor  de  edad,  domiciliado  en  esta  ciudad  de
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.355.377 expedida
en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No 97.078 del Consejo Superior de la
Judicatura,  obrando  en  mi  condición  reconocida  por  el  despacho  de
apoderado de la demandante, comedidamente interpongo el recurso de
Reposición  y  en  Subsidio  el  de  Apelación  en  contra  del  auto  suyo
providencia notificada por anotación en estado electrónico No. 29 del 26 de
marzo de 2021 a las 8:00 a.m.,  allego el  memorial  sustentando el  recurso,
sentencias de Primera y SEGUNDA INSTANCIAS, en formato PDF.
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Atentamente:

LUIS RENE PICO
CC 79355377
TP 97078 del CS de la J
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Bogotá D.C., abril 05 de 2021. 
 
 

Doctora:  
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZA 38 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10  # 14 -  33 Edificio Hernando Morales Molina. 
ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 

AUTO NOTIFICADO EN EL ESTADO del 26 de marzo de 2021. 

ASUNTO  : INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN y EN 
SUBSIDIO EL DE APELACION LIQUIDACION DE CREDITO- 
ESTADO SUYO No. 29 de     Fecha    26 de marzo de 2021..- POR 
ERROR GRAVE EN LA LIQUIDACIÓN RESPECTO A LA TOTALIDAD 
DE LO DECRETADO EN AGENCIAS EN DERECHO.- EN PRIMERA y 
SEGUNDA INSTANCIAS.   

 
REFERENCIA : 11001-31030-37-2017-00520-00 
DEMANDANTE : CARLOS MARIO OSPINA MARIN. 
DEMANDADO : GONZALO   AGUSTIN   CRUSOE  SUAREZ  y  
                              MARIA JOSE SUAREZ DE CRUSOE. 
VERBAL  : 2017-00520-00  
 
 
LUIS RENE PICO, varón, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.355.377 
expedida en Bogotá D.C., y portador de la T.P. No 97.078 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición reconocida por el 
despacho de apoderado de la demandante, comedidamente 
interpongo el recurso de Reposición y en Subsidio el de Apelación 
en contra del auto suyo providencia notificada por anotación en estado 
electrónico No. 29 del 26 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m., el cual se 
redactó al siguiente tenor:     
 
“REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO 
TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 
REFERENCIA: 110013103037-2017–00520-00  
 
Costas a cargo de la parte demandada MARIA JOSE SUÁREZ DE CRUSOE A 
favor de la demandante CARLOS MARIO OSPINA MARÍN.  
 
Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría se encuentra 
ajustada a lo señalado en el Artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  
 
RESUELVE: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría el 23 
de marzo de 2021, para el presente asunto, a cargo de la parte demandada MARÍA 
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JOSÉ SUÁREZ DE CRUSOE, y en favor de la demandante CARLOS MARIO 
OSPINA MARÍN, en la suma de $4.295.200,oo.  
NOTIFÍQUESE, CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS JUEZ (2) JROC  
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico No. 29 hoy 26 de 
marzo de 2021 a las 8:00 a.m. JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL SECRETARIO 
 
AGENCIAS EN DERECHO $ 3.500.000  
AGENCIAS EN DERECHO 2DA. INSTANCIA $ 750.000 $ -  
CITACION PERSONAL $ 17.750 V/  
AVISO JUDICIAL $ 17.750  
OTROS $ 9.700  
 
TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 4.295.200. 
 
SECRETARIO JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, D.C. LIQUIDACIÓN DE COSTAS Radicado No. 1100131030372017-
00520-00 Costas: A cargo de la parte demandada GONZALO AGUSTÍN CRUSOE 
SUÁREZ, en favor de la demandante CARLOS MARIO OSPINA MARÍN. JOSE 
REYNEL OROZCO CARVAJAL Procede la Secretaria a elaborar la liquidación de 
costas ordenada dentro del presente proceso, de conformidad con el Articulo 366 
del C. G. del P. V/  
 
AGENCIAS EN DERECHO JOSE REYNEL OROZCO CARVAJAL SECRETARIO 
Al Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, con la liquidación de 
costas, hoy 23 de marzo de 2021. Sírvase proveer” 
 

FUNDAMENTO DE HECHO Y DE DERECHO PARA LA 
SUSTENTACIÓN DE LOS RECURSOS IMPETRADOS-  
 
CONSIDERACIONES 
 
Conforme lo ordenado en primera y segunda instancias en cuanto a la 
condena en costas y AGENCIAS EN DERECHO en primera y segunda 
instancias a favor de la parte demandante, aunado a lo existente en el 
proceso, la liquidación de costas aquí efectuada, ESTA INCOMPLETA, 
por cuanto no se liquidó el valor total ordenado en ambas instancias.  
 
Lo ordenado en COSTAS y AGENCIAS en DERECHO en primera 
instancia es la suma de siete millones ($7´000.000)  de pesos.1 
 
Lo ordenado en COSTAS y GECNIAS EN DERECHO de segunda 
Instancia es un millón quinientos mil ($1´500.000) pesos.2 
 
El despacho en esta sede, solo está liquidando el cincuenta (50%) por 
ciento del total decretado en ambas instancias a cargo de la demandada 
MARIA JOSE SUAREZ DE CRUSOE, quedando pendiente por liquidar 
lo correspondiente al demandado GONZALO AGUSTIN CRUSOE 
SUAREZ3. 

                                                             
1 Visible a folio 13 de la sentencia de primera instancia. 
2 Visible a folio 27 de la sentencia de segunda instancia. 
3 ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de 
manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única 

instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o 

notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las 
siguientes reglas: 

mailto:pico.luisrene@gmail.com


 

LUIS RENE PICO 
ABOGADO 

E-MAIL: pico.luisrene@gmail.com 
 

 Carrera 7  Numero 23 – 56  Oficina 209 -Edificio :Terraza Pasteur -Barrio “Las Nieves“ 
Teléfono 3143558160- Bogotá D.C.                        

Página 3 de 4 
 

 

3 

PRIMERA INSTANCIA: SIETE MILLONES ($7´000.000) de Pesos4. 
SEGUNDA INSTANCIA: UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1´500.000) 
pesos moneda corriente5. 
 
I.- SUSTENTACION DEL RECURSO  
 
Así las cosas ruego del despacho a su cargo, acoger la presente 
solicitud que más que un recurso, es una solicitud de reconsideración 
humana y cordial, puesto que la denominación judicial a la presente 
implica en el código la interposición de un recurso. 
 
La decisión de la judicatura, otrora,  al imponer las agencias en derecho, 
tuvo su ponderación, para lo cual efectuó encomio concienzudo y 
estudioso, al momento de fallar en derecho., es por ello que, considera 
este togado, en esta oportunidad es innecesario extenderme en retórica.   
 
Ruego del despacho a su cargo, por medio del presente mecanismo 
judicial; efectuar la corrección de las  agencias en derecho aprobadas 
en la liquidación de costas aquí recurrida y, aplicar las agencias en 
derecho decretadas en primera y segunda instancias y proceder a su 
aprobación en la forma en que fueron otrora decretadas. 
 
ANEXOS: 

                                                             
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las 

condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en 

los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas instancias 

y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso. 
3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás 

gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan 

comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las 
agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin 

apoderado. 

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la 
liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre 

razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el 

Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y 

un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la 

gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 
proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 

tarifas. 

5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán 
controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe 

la liquidación de costas. La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere 

actuación pendiente, se concederá en el suspensivo. 
6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y 

revisión o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente 

quede ejecutoriada la respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al 
superior, según el caso. 

<Jurisprudencia Unificación> 

- Consejo de Estado, Sala Plena, Sentencia de Unificación Jurisprudencial 15001-33-33-

007-2017-00036-01(AP)REV-SU de 6 de agosto 2019, C.P. Dra. Rocío Araújo Oñate. 
(Subrayas y resaltados fuera del texto). 

 
4 Numeral tercero del resuelve de la Sentencia de Primera Instancia que anexo. 
5 Numeral segundo de resuelve de la sentencia de segunda instancia que en esta 
oportunidad allego. 
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SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA ESCANEADA EN FORMATO 
PDF. 
 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA ESCANEADA EN FORMATO 
PDF. 
 
De esta forma descorro el traslado que se hiciera conforme el artículo 
366 del C.G.P., dentro del término legal y procedimental para ello, en 
Recurso de Reposición si el despacho accediere a la presente y en 
Subsidio de Apelación si el despacho no accediere a lo sustentado en 
el recurso, para lo cual me suscribo y agradezco de antemano la 
atención prestada. 
  
NOTIFICACIONES 
 
AL DEMANDANTE: En La Carrera 5 No 81 – 50 Apartamento 108, 
Torre 4, en Bogotá D.C., correo electrónico barbrinapoles@yahoo.es 
  
A LOS DEMANDADOS: En el Local 2 ubicado en La Calle 119 Número 
12-08 Edificio Box Office PH, en Bogotá D.C., correo electrónico: 
elaltillocafe@hotmail.com 
   
 
AL SUSCRITO APODERADO DEL DEMANDANTE: En La Carrera 7  
#  23 – 56 Edificio Terraza Pasteur, barrio Las Nieves,  en Bogotá D.C., 
correo electrónico: pico.luisrene@gmail.com 
 

 
 
Cordialmente,            LUIS RENE  PICO 
                                  C. C. No. 79.355.377  de Bogotá D.C. 
                                  T. P. No.97.078  del C. S. J. 
           Apoderado de la parte actora. 
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